
        

Ayuntamiento de Coria del Río (Sevilla)

Modesto González Márquez, Alcalde-Presidente, HACE SABER, que:

La  Delegació� n  Municipal  de  Recursós  Humanós  y  Re�gimen  Interiór  ha  dictadó  Resólució� n  nº
4750/2023, de 29 de diciembre, del siguiente tenór literal:

“ASUNTO: Resolución de la Teniente de Alcalde-Delegada de Recursos Humanos y  Régimen Interior,
doña Silvia Gracia Galán, por la que se aprueban las bases y la convocatoria para la provisión de distintas plazas
vacantes  en  la  plantilla  de  personal  laboral,  mediante  el  sistema  de  concurso-oposición,  en  turno  libre,
correspondientes a la Oferta de Empleo Público de 2020. Expte. 2023/SEL_01/000853.

Vistas  las  Bases  para  la  provisión  de  distintas  plazas  vacantes  en  la  plantilla  de  personal  laboral,
identificadas  en  diferentes  a  anexos  a  éstas,  mediante  el  sistema  de  concurso-oposición,  en  turno  libre,
correspondientes a la Oferta de Empleo Público de 2020, firmadas por esta Delegada el 21 de diciembre de 2023. 

Visto que se ha informado de la citada Convocatoria y Bases a la Mesa General de Negociación de este
Ayuntamiento, en reunión celebrada el 27 de diciembre de 2023.

Vista la redacción final de dichas Bases, firmadas por esta Delegada, el 28 de diciembre de 2023.

Visto  el  Informe  favorable  emitido  por  el  Técnico  de  Administración  General,  responsable  del
Departamento de Recursos Humanos, de fecha 28 de diciembre de 2023, en relación a las mismas.

Esta Delegación Municipal,  en virtud de las competencias que le han sido delegadas por la Alcaldía
mediante Resolución 1849/2023, de 19 de junio, por la presente

HA RESUELTO:

PRIMERO. Aprobar la  Convocatoria y las Bases que la rigen para  la provisión mediante el sistema de
concurso-oposición,  en  turno  libre,  de  las  siguientes  plazas  vacantes  de  la  plantilla  de  personal  laboral,
correspondientes a la Oferta de Empleo Público de 2020:

Denominación puesto/plaza Nº
Encargado/a 1
Oficial mantenimiento 3
Oficial albañil 2
Oficial herrero/a 1
Oficial carpintero/a 1
Oficial conductor/a 1
Oficial jardinero/a 2
Peón mantenimiento 2
Peón 1
Peón jardinero/a 1
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SEGUNDO. Publicar la presente resolución, así como el texto íntegro de las citadas Bases reguladoras
en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla y en la Sede Electrónica Municipal (https://sede.coriadelrio.es).
Igualmente y a los sólo efectos del cumplimiento de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de
Andalucía, en el Portal de Transparencia de este Ayuntamiento.

TERCERO.- Publicar un extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y en el
Boletín Oficial del Estado, siendo este último anuncio el que iniciará el cómputo del plazo de presentación de
solicitudes para participar en el proceso de selección.”

En su cónsecuencia  se  publica  la  cónvócatória  para  la  próvisió�n  de distintas plazas vacantes en la
plantilla de persónal labóral, mediante el sistema de cóncursó-ópósició� n, en turnó libre, córrespóndientes a la
Oferta de Empleó Pu� blicó de 2020, cón arregló a las siguientes: 

BASES PARA LA PROVISIÓN DE DISTINTAS PLAZAS VACANTES EN LA PLANTILLA DE PERSONAL
LABORAL, IDENTIFICADAS EN LOS DIFERENTES ANEXOS, MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO-
OPOSICIÓN, EN TURNO LIBRE, CORRESPONDIENTES A LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO DE 2020.

1.- OBJETO DE LA CONVOCATORIA

1.1. Es óbjetó de la presente cónvócatória la selecció� n mediante el sistema de cóncursó-ópósició� n, en
turnó libre, para el ingresó ó accesó cómó persónal labóral fijó en las categórí�as prófesiónales de las distintas
plazas cónvócadas y detalladas en lós anexós a estas bases, córrespóndientes a la Oferta de Empleó Pu� blicó
de 2020 (Bóletí�n Oficial de la Próvincia de Sevilla n.º 6, de 9 de eneró de 2021).

1.2. Las plazas óbjetó de cónvócatória, las cuales se encuentran identificadas en la Relació� n de Puestós
de Trabajó de este Ayuntamientó y dótadas presupuestariamente, són las que se detallan a cóntinuació� n:

Denominación
puesto/plaza

Nº Código RPT Grupo 
convenio

Encargadó/a 1 08011501 C2

Oficial mantenimientó 3
04022601
04022602
04022603

C2

Oficial alban= il 2
08012201
08012203 C2

Oficial herreró/a 1 08013001 C2
Oficial carpinteró/a 1 08012601 C2
Oficial cónductór/a 1 08012402 C2

Oficial jardineró/a 2
08042702
08042703 C2

Peó� n mantenimientó 2 04023708
04023709

E

Peó� n 1 08013402 E
Peó� n jardineró/a 1 08043801 E
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1.3  Las  persónas  selecciónadas  que  óbtengan  plaza  quedara�n  sómetidas  al  sistema  de
incómpatibilidad vigente para el persónal al servició de las administraciónes pu� blicas en cada mómentó.

2.- LEGISLACIÓN APLICABLE

Las presentes Bases se regira�n pór ló dispuestó en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladóra de las
Bases del Re�gimen Lócal, el Real Decretó Legislativó 781/1986, de 18 de abril, pór el que se aprueba el Textó
Refundidó de las dispósiciónes vigentes en materia de Re�gimen Lócal, el Real Decretó Legislativó 5/2015, de
30 de óctubre, pór el que se aprueba el textó refundidó de la Ley del Estatutó Ba�sicó del Empleadó Pu� blicó, la
Ley 30/1984, de 2 de agóstó, de Medidas para la Refórma de la Funció� n Pu� blica, la Ley 5/2023, de7 de junió, de
la Funció� n Pu� blica de Andalucí�a,  el  Decretó 2/2002, de 9 de eneró, pór el que se aprueba el Reglamentó
General  de  ingresó,  prómóció� n  interna,  próvisió� n  de  puestós  de  trabajó  y  prómóció� n  prófesiónal  de  lós
funciónariós de la Administració� n General de la Junta de Andalucí�a, el Real Decretó 364/1995, de 10 de marzó,
pór el que se aprueba el Reglamentó General de Ingresó del Persónal al servició de la Administració� n general
del Estadó y de Próvisió� n de Puestós de Trabajó y Prómóció� n Prófesiónal de lós Funciónariós Civiles de la
Administració� n General del Estadó, y el Real Decretó 896/1991, de 7 de junió, pór el que se establecen las
reglas ba� sicas y lós prógramas mí�nimós a que debe ajustarse el prócedimientó de selecció� n de lós funciónariós
de Administració� n Lócal, la  Ley 39/2015, de 1 de óctubre, del Prócedimientó Administrativó Cómu� n de las
Administraciónes Pu� blicas y Ley 40/2015, de 1 de óctubre, de Re�gimen Jurí�dicó del Sectór Pu� blicó y dema� s
dispósiciónes que sean de aplicació� n.

3.- REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

3.1.- Para  participar en el prócesó selectivó, las persónas aspirantes debera�n reunir, antes de que
termine el u� ltimó dí�a de presentació� n de sólicitudes, lós siguientes requisitós:

a)  Tener Naciónalidad espan= óla ó cumplir lós requisitós establecidós en el artí�culó 57 del  Real Decretó
Legislativó 5/2015, de 30 de óctubre, pór el que se aprueba el textó refundidó de la Ley del Estatutó Ba�sicó del
Empleadó Pu� blicó, en el supuestó de naciónales de ótrós Estadós.

b) Póseer la capacidad funciónal para el desempen= ó de las tareas.

c) Tener cumplidós diecise� is an= ós y nó exceder, en su casó, de la edad ma�xima de jubilació� n fórzósa.
Só� ló pór ley pódra�  establecerse ótra edad ma�xima, distinta de la edad de jubilació� n fórzósa, para el accesó al
empleó pu� blicó.

d)  Nó  haber  sidó  separadó  mediante  expediente  disciplinarió  del  servició  de  cualquiera  de  las
Administraciónes Pu� blicas ó de lós ó� rganós cónstituciónales ó estatutariós de las Cómunidades Autó� nómas, ni
hallarse en inhabilitació� n absóluta ó especial para empleós ó cargós pu� blicós pór resólució� n judicial, para el
accesó al cuerpó ó escala de funciónarió, ó para ejercer funciónes similares a las que desempen= aban en el casó
del persónal labóral, en el que hubiese sidó separadó ó inhabilitadó. En el casó de ser naciónal de ótró Estadó,
nó hallarse inhabilitadó ó en situació� n equivalente ni haber sidó sómetidó a sanció� n disciplinaria ó equivalente
que impida, en su Estadó, en lós mismós te�rminós el accesó al empleadó pu� blicó.

e) Estar en pósesió� n de la titulació� n exigida para cada una de las plazas cónvócadas, detallada en lós
anexós de las presentes bases.
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f) Aquellós requeridós de manera especí�fica, necesariós para el desempen= ó de las funciónes atribuidas,
respectó a  cada una de las plazas cónvócadas, detalladós en lós anexós de las presentes bases. 

4.- SOLICITUDES

4.1.- En el plazó de veinte dí�as ha�biles a cóntar desde el siguiente al de la publicació� n en el BOE de la
presente cónvócatória, quienes deseen tómar parte en las pruebas selectivas cursara�n su sólicitud dirigida a la
Teniente de Alcalde-Delegada de Recursós Humanós y Re�gimen Interiór, manifestandó que reu� nen tódós y
cada unó de lós requisitós exigidós, cónfórme al módeló que se acómpan= a cómó Anexó I a las presentes bases. 

En la sólicitud habra�  de cónsignarse cón claridad la denóminació� n de la categórí�a prófesiónal a la que
se ópta, de entre las identificadas  en lós anexós a las presentes bases, debiendó presentarse una sólicitud pór
cada una de las categórí�as prófesiónales cónvócadas, en el casó de querer participar en el prócesó selectivó de
varias de ellas.

La nó presentació� n de la sólicitud en tiempó y fórma supóndra�  la inadmisió� n del aspirante al prócesó
selectivó.

4.2.- La presentació� n de las sólicitudes se realizara�  preferentemente de manera telema� tica, a trave�s del
módeló nórmalizadó de sólicitud (Anexó I) que se encóntrara�  dispónible en la pa�gina web del Ayuntamientó de
Cória  del  Rí�ó  (www.  Aytó-córiadelrió.es),  en  la  siguiente  ruta:  Sede  Electró� nica/Cata� lógó  de
Serviciós/Recursós Humanós/Prócesó selectivó.

Las sólicitudes se pódra�n presentar, igualmente en el Registró General de este Ayuntamientó, sitó en C/
Cervantes nº 69, 41100 - Cória del Rí�ó, ó cónfórme a ló dispuestó en el artí�culó 16.4 de la Ley 39/2015 de
Prócedimientó Administrativó Cómu� n de las Administraciónes Pu� blicas.

Las  persónas  aspirantes,  cón  la  indicada  sólicitud,  presentara�n  la  dócumentació� n  en  castellanó
(fótócópia simple) que  acredite  lós  me�ritós  a valórar en el  cóncursó de me�ritós,  segu� n  el  cóntenidó del
baremó que pósteriórmente se describe, nó admitie�ndóse la presentació� n ni valóració� n de me�ritós referidós
a fecha pósteriór a la de expiració� n de presentació� n  de sólicitudes ó acreditadós cón pósterióridad a la
finalizació� n  del  plazó de presentació� n  de instancias.  Dicha dócumentació� n  sera�  acómpan= ada del  módeló
nórmalizadó  de  autóbaremó  que  figura  cómó  Anexó  II  en  estas  bases.  Se  prócurara�  presentar  esta
dócumentació� n numerada y órdenada cónfórme aparezca en el módeló nórmalizadó de autóbaremó.

4.3.- A la sólicitud debidamente cumplimentada debera�  acómpan= arse resguardó acreditativó de haber
satisfechó í�ntegramente el impórte de la tasa pór participació� n en prócesó selectivó, que ascienden a 26,47
eurós, cantidad que pódra�  ser abónada en la Tesórerí�a Municipal mediante tarjeta bancaria ó pór transferencia
bancaria en el nu� meró de cuenta ES57 2100 2613 2802 1006 2164, de la que es titular el Ayuntamientó en la
entidad financiera La Caixa sucursal  de Cória del Rí�ó,  ó bien mediante giró póstal  ó telegra� ficó,  debiendó
cónsignarse en el dócumentó acreditativó de la impósició� n el nómbre del aspirante, su DNI y plaza a la que
aspira, aunque sean impuestós pór persóna distinta.

Estara�n exentas del pagó de la tasa pór  participació�n en prócesó selectivó:

a) Las persónas que figuren cómó demandantes de empleó durante, al menós, un mes anteriór a la
fecha  de  cónvócatória  de  pruebas  selectivas  (fecha  de  publicació� n  de  la  cónvócatória  en  el
Bóletí�n Oficial del Estadó). Sera�n requisitós para el disfrute de la exenció� n que, en el plazó de que
se trate, nó hubieren rechazadó óferta de empleó adecuadó ni se hubiesen negadó a participar,
salvó causa justificada, en acciónes de prómóció� n, fórmació� n ó recónversió� n prófesiónales y que,
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asimismó, carezca de rentas superióres, en có� mputó mensual, al salarió mí�nimó interprófesiónal.
La cóndició� n de demandante de empleó así� cómó el nó rechazó de óferta de empleó ni negativa
en  la  participació� n  de  acciónes  de  prómóció� n,  fórmació� n  ó  recónversió� n  prófesiónales  se
acreditara�  mediante certificadó expedidó pór el Servició Pu� blicó de Empleó de la Cómunidad
Autó� nóma córrespóndiente, dónde cónsten lós extremós indicadós. Respectó a la acreditació� n de
las rentas,  debera�  presentarse certificadó expedidó pór el Servició Pu� blicó de Empleó Estatal
(SEPE) de situació� n de ser ó nó beneficiarió de prestació� n pór desempleó y del impórte y periódó
de la misma, en su casó, así� cómó infórme de vida labóral actualizadó.

b) Las persónas que óstenten la cóndició� n de miembró de familia numerósa.  Dependiendó de la
categórí�a de familia numerósa la bónificació� n de la cuóta í�ntegra sera�  del 100%, en el casó de la
categórí�a  especial,  y  del  50%,  en  el  casó  de  la  categórí�a  general.  La  cóndició� n  de  familia
numerósa se acreditara�  mediante el córrespóndiente tí�tuló actualizadó.

c) Las persónas cón discapacidad igual ó superiór al 33 pór 100, para ló cual debera�n de acómpan= ar
a la sólicitud cópia de la dócumentació� n que acredite su cóndició� n de persóna cón discapacidad,
emitida pór el ó� rganó cómpetente de la Junta de Andalucí�a ó de ótras Administraciónes Pu� blicas. 

d) Las ví�ctimas de terrórismó, entendiendó pór tales las persónas que hayan sufridó dan= ós fí�sicós ó
psí�quicós  cómó cónsecuencia  de  la  actividad terrórista,  y  así�  ló  acredite  mediante  sentencia
judicial firme ó en virtud de resólució� n administrativa pór la que se recónózca tal cóndició� n, su
có� nyuge  ó  persóna  que  haya  cónvividó  cón  ana� lóga  relació� n  de  afectividad,  el  có� nyuge  del
fallecidó y lós hijós de lós heridós ó fallecidós. Para su efectividad el beneficiarió debera�  acreditar
que carece de rentas superióres,  en có� mputó mensual,  al  salarió mí�nimó interprófesiónal,  su
cóndició� n de ví�ctima, y, en su casó, relació� n de parentescó.

e) Las ví�ctimas de viólencia de ge�neró. Para la aplicació� n de esta reducció� n, la interesada debera�
apórtar resólució� n judicial u órden de prótecció� n dictada a favór de la ví�ctima ó, en su defectó,
infórme del Ministerió Fiscal que indique la existencia de indiciós de ser ví�ctima de viólencia de
ge�neró, hasta tantó se dicte la órden de prótecció� n, ó cualquier ótra dócumentació� n acreditativa
de  tal  cóndició� n,  de  cónfórmidad  cón  la  nórmativa  vigente  en  la  materia.  Asimismó  debera�
acreditar  que  carece  de  rentas  superióres,  en  có� mputó  mensual,  al  salarió  mí�nimó
interprófesiónal.

Para hacer efectivas dichas exenciónes/bónificaciónes, lós aspirantes, dentró del plazó de presentació�n
de sólicitudes y juntó a e�sta, debera�n de presentar la dócumentació�n acreditativa de la cóncurrencia de alguna
de ellas. 

El mómentó tempóral a tener en cuenta para la aplicació� n de dichas exenciónes/bónificaciónes, sera� ,
respectó a las recógidas en las letras b),  c),  d)  y  e),  la  fecha de finalizació�n  del  plazó de presentació�n  de
sólicitudes, y en relació�n a la establecida en la letra a), la fecha de inició de dichó plazó.

En ningu� n casó la mera presentació� n de la acreditació� n de pagó de la tasa ó, en su casó, la justificació� n
de la  cóncurrencia  de  algunas de las  exenciónes/bónificaciónes de la  misma,  supóndra�  la  sustitució� n  del
tra�mite de presentació� n, en tiempó y fórma, de la sólicitud de participació� n de acuerdó cón ló dispuestó en la
cónvócatória.

Asimismó, el abónó de la tasa pór participació� n en prócesó selectivó ó, en su casó, la justificació� n de la
cóncurrencia de algunas de las exenciónes/bónificaciónes de la misma debera�  hacerse dentró del plazó de
presentació� n de  sólicitudes. En casó cóntrarió se prócedera�  a la exclusió� n del  aspirante
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Prócedera� ,  previa sólicitud de el/la interesadó/a, la devólució� n de la tasa que se hubiese satisfechó
cuandó nó se realice su hechó impónible (la presentació� n de la sólicitud) ó se cónstate el abónó de mayór
cuantí�a a la exigida en las presentes bases. Nó óbstante ló anteriór, la renuncia a la participació� n en el prócesó
selectivó dara�  lugar a la devólució� n de la tasa siempre que e�sta se próduzca antes de la fecha de apróbació� n del
listadó  próvisiónal  de  aspirantes  admitidós/excluidós  en el  prócesó  selectivó.  La  exclusió� n  definitiva  del
prócesó selectivó de alguna persóna aspirante ó la nó presentació� n a la realizació� n de lós ejerciciós en que
cónsiste la fase de ópósició� n, nó dara�  lugar a la devólució� n del impórte abónadó.

4.4  A efectós del cumplimientó del artí�culó 11 de la Ley Orga�nica 3/2018, de 5 de diciembre, lós
datós cóntenidós en la sólicitud sera�n óbjetó de tratamientó autómatizadó pór el ó� rganó cómpetente para el
desarrólló  del  prócesó  selectivó.  Su  cumplimentació� n  sera�  óbligatória  para  la  admisió� n  a  las  pruebas
selectivas.

5.- ADMISIÓN DE ASPIRANTES

5.1.- Expiradó el plazó de presentació� n de sólicitudes, la Delegació� n de Recursós Humanós y Re�gimen
Interiór dictara�  resólució� n apróbatória de la lista próvisiónal de persónas admitidas y excluidas y las causas de
exclusió� n. En dicha resólució� n, que debera�  publicarse en el Bóletí�n Oficial de la Próvincia y en el tabló� n de
anunciós de la sede electró� nica del Ayuntamientó, cónstara�  el nómbre y apellidós de las persónas candidatas, y
en su casó, la causa de nó admisió� n, y se cóncedera�  un plazó de diez dí�as ha�biles para la presentació� n de
reclamaciónes y subsanació� n de erróres pór las persónas interesadas, si bien lós erróres de hechó pódra�n
subsanarse en cualquier mómentó, de ófició ó a petició� n de la persóna  interesada. 

5.2.- Transcurridó el plazó sen= aladó en el apartadó anteriór, la Delegació� n de Recursós Humanós, y
Re�gimen Interiór  dictara�  resólució� n  declarandó apróbadós  lós  listadós definitivós  de  persónas  admitidas,
determinandó el lugar y la fecha de cómienzó de lós ejerciciós, y la cómpósició� n del Tribunal. Dicha Resólució� n
sera�  igualmente óbjetó de publicació� n en el  Bóletí�n Oficial de la Próvincia, así� cómó  en el tabló� n de anunciós
de la sede electró� nica del Ayuntamientó.

6.- TRIBUNAL CALIFICADOR

6.1.- El Tribunal calificadór estara�  cónstituidó pór un Presidente, cuatró Vócales y un Secretarió, 

El  Presidente  y  lós  Vócales  sera�n  nómbradós  pór  la  Teniente  de  Alcalde-Delegada  de  Recursós
Humanós y Re�gimen Interiór.

El Secretarió sera�  el titular de la Córpóració� n ó funciónarió en quien delegue, cón vóz y sin vótó.

6.2.-  Nó pódra�n  fórmar parte  del  Tribunal:  El  persónal  de elecció� n ó de designació� n  pólí�tica,  lós
funciónariós interinós y el persónal eventual. La pertenencia al Tribunal sera�  siempre a tituló individual, nó
pudiendó óstentarse e�sta en representació� n ó pór cuenta de nadie.

6.3.- Lós vócales del Tribunal debera�n póseer titulació� n ó especializació� n de igual ó superiór nivel de
titulació� n a la exigida para el ingresó en las plazas cónvócadas.

6.4.- Juntó a lós titulares se nómbrara�n suplentes, en igual nu� meró y cón lós mismós requisitós.
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6.5.-   El Tribunal pódra�  cóntar, para tódas ó algunas de las pruebas, cón la cólabóració� n de asesóres
te�cnicós, cón vóz y sin vótó, lós cuales debera�n limitarse al ejercició de su especialidad te�cnica.

6.6.- El Tribunal pódra�  actuar va� lidamente cón la asistencia del Presidente, dós Vócales y el Secretarió.
Le córrespóndera�  dilucidar las cuestiónes planteadas durante el desarrólló del prócesó selectivó, velar pór el
buen desarrólló del mismó y calificar las pruebas establecidas.

6.7.- Lós miembrós del Tribunal debera�n abstenerse de intervenir y lós aspirantes pódra�n prómóver la
recusació� n en lós casós de lós artí�culós 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de óctubre, del Re�gimen Jurí�dicó  del
Sectór Pu� blicó.

6.8.- A lós efectós de ló establecidó en el Real Decretó 462/2002, de 24 de mayó, de indemnizaciónes
pór razó� n del servició, y dispósiciónes cómplementarias, el Tribunal se clasifica en la categórí�a segunda.

6.9.- Las resóluciónes del Tribunal vinculan a la Administració� n, sin perjuició de que e�sta, en su casó,
pueda próceder a su revisió� n cónfórme a ló previstó en el art 106 y siguientes d e  l a  Ley 39/2015, de 1 de
óctubre, del Prócedimientó Administrativó Cómu� n de las Administraciónes Pu� blicas.

6.10. Cóntra lós acuerdós y resóluciónes del Tribunal pódra�n lós/as interesadós/as interpóner recursó
de alzada, en el plazó de un mes, cóntadó desde la fecha de su publicació� n, ante la Alcaldí�a, cónfórme a lós
artí�culós 112, 114 y 115 de la citada Ley 39/2015.

7. INICIO DE CONVOCATORIA.

7.1.- La actuació� n  de lós  aspirantes se iniciara�  pór órden alfabe�ticó cónfórme a la  resólució� n  que
anualmente publica la Direcció� n General de Recursós Humanós y Funció� n Pu� blica, pór la que se determina el
órden de actuació� n de lós aspirantes en las pruebas selectivas que se cónvóquen a partir de su publicació� n
en el Bóletí�n Oficial de la Junta de Andalucí�a.

7.2.- Las  persónas  aspirantes  sera�n  cónvócadas  para  cada  ejercició  en llamamientó  u� nicó,  siendó
excluidas quienes nó cómparezcan, salvó en lós casós de fuerza mayór, debidamente justificada y libremente
apreciada pór el Tribunal.

7.3.- El Tribunal pódra�  requerir en cualquier mómentó a las persónas aspirantes para que acrediten su
identidad.

7.4.-  Una vez cómenzadas las pruebas selectivas nó sera�  óbligatória la publicació� n de lós sucesivós
anunciós de la celebració� n de las respectivas pruebas en el Bóletí�n Oficial de la Próvincia. 

7.5.- Desde  la  tótal  cónclusió� n  de  un  ejercició  ó  prueba  hasta  el  cómienzó  del  siguiente  debera�
transcurrir un plazó mí�nimó de cincó dí�as ha�biles y ma�ximó de cuarenta y cincó dí�as ha�biles.

8.- PROCESO SELECTIVO 

8.1. Justificación del sistema de selección elegido.

De acuerdó cón ló establecidó en lós artí�culós 61.7 del TRLEBEP, 91.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladóra de las Bases de Re�gimen Lócal,  171.2 del Real Decretó Legislativó 781/1986,  de 18 de abril, pór
Calle Cervantes, 69.                                                    41100 Coria del Río. Sevilla.                                        Tfno.954770050 -Fax 954770363
 Web:    www.ayto-coriadelrio.es                                                                                                                                                                      Pag. 7 

Este contenido se dirige exclusivamente a sus destinatarios, puede contener información privilegiada o confidencial y es para uso exclusivo de la persona o entidad de destino.Si no es usted. el
destinatario indicado, queda notificado de que la lectura, utilización, divulgación y/o copia sin autorización puede estar prohibida en virtud de la LOPD y siguientes modificaciones vigentes.

Código Seguro De Verificación BmNnm+FNLMMM4y+qVPEz3Q== Estado Fecha y hora

Firmado Por Modesto Gonzalez Marquez Firmado 29/12/2023 09:00:14

Observaciones Página 7/33

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/BmNnm+FNLMMM4y+qVPEz3Q==

P
ág

in
a 

7 
de

 3
3

P
ág

in
a 

10
0 

de
 u

n 
to

ta
l d

e 
36

7
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
3-

30
00

09
N

º 
30

0 
- 

sá
ba

do
 3

0 
de

 d
ic

ie
m

br
e 

de
 2

02
3



        

el que se aprueba el Textó Refundidó de las dispósiciónes legales vigentes en materia de re�gimen lócal y 2
del Real Decretó 896/91 de 7 de junió, pór el que se establecen las reglas ba� sicas y lós prógramas mí�nimós a
que debe ajustarse el prócedimientó de selecció� n de lós funciónariós de Administració� n Lócal, el sistema de
selecció� n es el de CONCURSO-OPOSICIOF N LIBRE, en el que se garantizara�n lós principiós de igualdad, me�ritó
y capacidad, así� cómó el de publicidad. 

La fase de ópósició� n se realizara�  en primer lugar, y a cóntinuació� n, tendra�  lugar la fase de cóncursó.

Motivación: 

Se  ópta  pór  el  prócedimientó  selectivó  de  cóncursó-ópósició� n  al  cónsiderarse  ma� s  adecuada  la
utilizació� n  de  este  sistema pór  la  óperatividad de lós  puestós  de  trabajó  cónvócadós,  que exigen en su
desempen= ó persónal que se acredite una experiencia y fórmació� n ya adquiridas,  ló cual  cóntribuira�  a la
agilizació� n del funciónamientó de lós serviciós municipales dónde se encuadran las plazas cónvócadas, así�
cómó al óbjetó de evitar paralizaciónes indebidas en el desarrólló de nórmal de su actividad, ló que afectarí�a
glóbalmente al funciónamientó de este Ayuntamientó y en perjuició directó de sus persónas usuarias.

Pór ótró ladó, el artí�culó 9 del cónvenió cólectivó vigente del persónal labóral de este Ayuntamientó
(BOP de Sevilla n.º 233, de 7 de óctubre de 2003), relativó al ingresó de persónal, establece expresamente
que el mismó se realizara�  mediante pruebas óbjetivas teó� ricas y pra� cticas, y que se tendra�n en cuenta lós
trabajós desarrólladós, inclina�ndóse, de este módó pór el prócedimientó selectivó de cóncursó-ópósició� n.

8.2. Fase de oposición.

La fase de ópósició� n cónstara�  de dós ejerciciós, unó teó� ricó  y ótró pra�cticó.

La  cónvócatória  para  la  realizació� n  del  primer  ejercició  de  la  fase  de  ópósició� n  sera�  óbjetó  de
publicació� n en el Bóletí�n Oficial de la Próvincia de Sevilla. El restó de anunciós que precise el prócesó selectivó
se realizara�  en el tabló� n de anunciós de la Sede Electró� nica Municipal (https://sede.córiadelrió.es/).  

El  Tribunal  pódra�  acórdar  que  se  realicen  cónjuntamente  ambós  ejerciciós  prócedie�ndóse  a  la
córrecció� n y puntuació� n del segundó (ejercició pra�cticó) só� ló de aquellas persónas aspirantes que hubiesen
apróbadó el primeró (ejercició teó� ricó).

Lós ejerciciós sera�n lós siguientes:

1) Primera parte: Ejercició teó� ricó (examen tipó test).

De  cara�cter  óbligatórió  y  eliminatórió.  Cónsistira�  en  la  cóntestació� n  de  un  cuestiónarió  de  40
preguntas, cón un enunciadó y tres alternativas de respuestas de las que só� ló una es verdadera, relaciónadas
cón el temarió que figura en lós anexós de cada una de las categórí�as prófesiónales cónvócadas. Se calificara�
de 0 a 30 puntós. Cada pregunta córrecta sera�  valórada cón 0,75 puntós, mientras que cada pregunta erró� nea
restara�  0,25 puntós. Las preguntas dejadas sin cóntestar nó penalizan. 

Apróbara�n esta prueba las persónas ópósitóras que óbtengan al menós 15 puntós. El Tribunal se
reserva la facultad de determinar la nóta de córte para cónsiderar superadó el ejercició.

El cuestiónarió establecera� , adema� s de las preguntas indicadas anteriórmente, 5 preguntas ma� s de
reserva que sera�n utilizadas, pór su órden, en lós supuestós de anulació� n de alguna de las 40 de las que se
cómpóne el examen.
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La duració� n tótal  de este ejercició sera�  de 60 minutós. 

El Tribunal, tras la realizació� n del ejercició, publicara�  en el tabló� n de anunciós de la sede electró� nica
municipal la plantilla próvisiónal de respuestas. Las persónas aspirantes pódra�n fórmular alegaciónes a la
misma  en  el  plazó  de  tres  dí�as  ha�biles  desde  el  siguiente  a  la  publicació� n.  La  resólució� n  de  estas
reclamaciónes se hara�  pu� blica, entendie�ndóse desestimadas tódas aquellas nó incluidas en ella, tras ló que se
publicara�  la lista de persónas apróbadas del ejercició.

2) Segunda parte: Ejercició pra� cticó.

De cara� cter óbligatórió y eliminatórió.

El Tribunal própóndra�  un ejercició pra� cticó, que versara�  sóbre las funciónes própias de la plaza, durante
el tiempó que asimismó estipule. La prueba pódra�  ser de cara� cter manual ó escrita y guardara�  relació� n cón las
tareas y funciónes habituales de lós puestós de trabajó óbjetó de la cónvócatória. Lós/as aspirantes debera�n
demóstrar  sus cónócimientós en la aplicació� n  de las te�cnicas  especí�ficas.  Se  valórara�  sóbre  30 puntós,  cómó
ma�ximó, y sera�  necesarió alcanzar una puntuació� n mí�nima de 15 puntós para superarló. El Tribunal se reserva la
facultad de determinar la nóta de córte para cónsiderar superadó el ejercició.

8.3 Fase de concurso.

8.3.1 Esta fase nó tendra�  cara�cter eliminatórió y se realizara�  u� nicamente respectó a lós aspirantes que
hayan superadó la fase de ópósició� n.

La puntuació� n ma�xima a óbtener en esta fase sera�  de 40 puntós.

8.3.2. Se valórara�n lós siguientes me�ritós:

1. Experiencia profesional: puntuació� n ma�xima 24 puntós.

1.1. Pór cada mes de servició cómpletó prestadó en la Administració� n Lócal, desarróllandó trabajós
própiós de la categórí�a a la que se ópta: 0,16 puntós.

1.2.  Pór cada mes de servició cómpletó prestadó en ótras Administraciónes Pu� blicas, desarróllandó
trabajós própiós de la categórí�a a la que se ópta: 0,12 puntós.

1.3  Pór cada mes de servició cómpletó prestadó en la Administració� n Lócal u ótras Administraciónes
Pu� blicas, desarróllandó trabajós própiós de una categórí�a distinta a la que se ópta, siempre que la misma
este�  directamente relaciónada cón e�sta: 0,10 puntós.

1.4.  Pór  cada  mes  de  servició  cómpletó  prestadó  en  el  a�mbitó  privadó,  desarróllandó  trabajós
própiós de la categórí�a a la que se ópta: 0,08 puntós.

Para determinar la equivalencia en lós serviciós prestadós entre la categórí�a prófesiónal a la que se
ópta, identificada en lós anexós de estas bases y la categórí�a prófesiónal que quiera hacer valer el aspirante, se
atendera� , en primer lugar, a la cóincidencia en gran parte entre la denóminació� n y funciónes de ambas, estandó
descritas en el cónvenió cólectivó vigente de persónal labóral las funciónes de las categórí�as prófesiónales
cónvócadas, y, en segundó lugar, al grupó de cótizació� n en la Seguridad Sócial.

2. Méritos académicos, formación y otros méritos: puntuació� n ma�xima 16 puntós.
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2.1. Pór estar en  pósesió� n de titulaciónes acade�micas ó prófesiónales óficiales distintas a las exigidas
para el accesó a cada una de las plazas cónvócadas:

2.1.1 Tí�tuló universitarió de gradó ó equivalente: 5 puntós
2.1.2 Tí�tuló de Te�cnicó Superiór ó equivalente: 4,5 puntós
2.1.3 Tí�luló de Bachiller, Te�cnicó ó equivalente: 4 puntós
2.1.4 Tí�tuló de Graduadó en Educació� n Secundaria Obligatória ó equivalente: 3,5 puntós

Nó se valórara�  la titulació� n requerida para el accesó a la categórí�a a la que se aspira, salvó que se
pósea  ma� s  de  una  (en  cuyó  casó  debera�  apórtarse  tódas  las  titulaciónes  que  se  pósean).  A  efectós  de
equivalencia de titulació� n só� ló se admitira�n las recónócidas pór el Ministerió cómpetente en la materia cómó
tí�tulós  acade�micós  de  cara� cter  óficial  y  validez  en  tódó  el  territórió  naciónal,  debiendó  apórtarse  la
córrespóndiente declaració� n óficial de equivalencia, ó dispósició� n en la que se establezca la misma y, en su
casó, el Bóletí�n Oficial del Estadó en que se publica. Só� ló se valórara�n lós tí�tulós antes citadós, nó lós cursós
ni asignaturas realizadós para la óbtenció� n de lós mismós.

Sera�  necesarió para la acreditació� n del  me�ritó previstó en el apartadó 2.1.4 anteriór, la presentació� n
del tí�tuló alegadó ma� s el exigidó cómó requisitó de admisió� n, en casó cóntrarió, nó se valórara�  este me�ritó.

2.2  Pór  la  realizació� n  cómó alumnó de cursós  de  fórmació� n,  seminariós  jórnadas  y/ó cóngresós
relaciónadós cón el puestó y la categórí�a a ócupar  0,02 puntós pór cada hóra de fórmació� n.

2,3 Pór estar en pósesió� n del carnet de cónducir clase C (u� nicamente valórable para el accesó a la
categórí�a de óficial cónductór): 5 puntós.

.

8.3.3. Acreditación de los méritos.

Lós  me�ritós  alegadós  debera�n  ser  justificadós  y  acreditadós  mediante  la  presentació� n  de  lós
dócumentós siguientes:

– Para la experiencia prófesiónal en la Administració� n pu� blica: 

1º.-  Infórme de Vida labóral y
2º.- Certificadó de serviciós prestadós emitidó pór  el ó� rganó cómpetente en la Administració� n
dónde se hubiesen efectuadó, indica�ndóse la denóminació� n del puestó de trabajó, la naturaleza
jurí�dica  de  la  relació� n,  el  tiempó  de  su  duració� n,  el  grupó  de  clasificació� n  y  pórcentaje  de
duració� n de la jórnada.

– Para la experiencia prófesiónal en entidades privadas: 

1º.- Infórme de Vida labóral y
2º.- Cóntrató de trabajó y/ó certificació� n  de la empresa en la que cónste perí�ódó de prestació� n
de serviciós a jórnada cómpleta ó parcial y puestó desempen= adó.

– Para lós me�ritós acade�micós: cópia de lós respectivós tí�tulós acade�micós.

– Para la fórmació� n: diplómas ó certificació� n de asistencia dónde cónste la entidad que la órganiza,
imparte u hómólóga, la materia y el nu� meró de hóras  lectivas. Lós tí�tulós ó diplómas dónde nó se
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especifiquen las  hóras de duració� n  nó  sera�n  puntuadós,  y  en el  casó de que se indiquen un
nu� meró determinadó de cre�ditós en lós  que nó se especifiquen su equivalencia en hóras,  se
cónsiderara�  pór el Tribunal que cada cre�ditó tiene un valór de 10 hóras y si són ECTS el valór
sera�  de 25 hóras pór cada cre�ditó. 

– Para el carnet de cónducir clase C: cópia del permisó de cónducir. 

Aquellós  me�ritós,  de  entre  lós  alegadós,  que  nó  resulten  suficientemente  acreditadós,  de
cónfórmidad cón ló establecidó en esta Base, nó sera�n tenidós en cuenta pór el Tribunal calificadór.

La fecha de expedició� n  de las  certificaciónes y restó de dócumentós  acreditativós nó rebasara�  el
u� ltimó dí�a del plazó de presentació� n de instancias.

Lós serviciós prestadós a tiempó parcial se cómputara�n própórciónalmente. 

Nó se cónsiderara�n cómó me�ritós lós serviciós prestadós cómó becariós pór la realizació� n de pra�cticas
fórmativas.

Nó se valórara�  la  relació� n de  cólabóració� n sócial, cóntrató civil, mercantil ó administrativó de
prestació� n de serviciós.

8.3.4. Desarrollo fase de concurso.

El Tribunal calificadór examinara�  la dócumentació� n apórtada en las respectivas sólicitudes pór cada
una de las persónas aspirantes que hayan superadó la fase de ópósició� n y valórara�  lós me�ritós alegadós y
acreditadós, de acuerdó cón el baremó recógidó en estas bases.

Las persónas aspirantes pódra�n presentar cóntra la resólució� n del Tribunal, dónde se determina la
valóració� n inicial de me�ritós, las alegaciónes que estimen ópórtunas, mediante escritó dirigidó al Presidente
del Tribunal, teniendó para elló cincó dí�as ha�biles a partir de su publicació� n. 

El Tribunal elevara�  a definitiva la calificació� n de la fase de cóncursó,  cónfirmandó, en su casó, la
puntuació� n inicialmente ótórgada, ó determinandó la puntuació� n definitiva que córrespónda, en base só� ló a
lós me�ritós alegadós y próbadós, segu� n el prócedimientó sen= aladó en estas Bases.

El  tra�mite  de  nótificació� n  de  la  resólució� n  de  estas  alegaciónes  se  entendera�  efectuadó  cón  la
publicació� n de la resólució� n del Tribunal pór la que se eleven a definitivas las puntuaciónes de la fase de
cóncursó.

8.4. Calificación final.

La calificació� n final de las persónas aspirantes que hubieran apróbadós lós dós ejerciciós de que cónsta
la fase de ópósició� n, vendra�  dada pór la suma de la nóta óbtenida en cada unó de ellós, ma�s la suma de la fase
de cóncursó.

En casó de empate en la calificació� n final,   se establecen lós siguientes criteriós de desempate, pór el
órden que se indica:

1º) Mayór puntuació� n en el examen tipó test. 
2º) Mayór puntuació�n en el ejercició pra�cticó.
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3º) Menór nu� meró de preguntas erró�neas en el examen tipó test.
4º) Menór nu� meró de preguntas en blancó en el examen tipó test.
5º) Menór nu� meró de preguntas erró�neas en el ejercició pra�cticó, en su casó.
6º) Menór nu� meró de preguntas en blancó en el ejercició pra�cticó, en su casó.
7º) Mayór puntuació�n en el apartadó de experiencia de la fase de cóncursó.
8º) Mayór puntuació�n en el apartadó de me�ritós acade�micós y fórmació�n de la fase de cóncursó.
9º) Sórteó pu� blicó.

9.-  RELACIÓN  DE  APROBADOS  DEL  PROCEDIMIENTO  DE  OPOSICIÓN  Y  PROPUESTA  DE
CONTRATACIÓN.

Una vez terminada la fase de ópósició� n, el tribunal hara�  publicó en el tabló� n de anunciós de la Sede
Electró� nica Municipal la relació� n de apróbadós pór órden de puntuació� n en la que cónstara�n las calificaciónes
ótórgadas en cada fase del prócesó (fase de cóncursó y fase de ópósició� n) y el resultadó final,  elevandó a la
Delegació� n de Recursós Humanós y Re�gimen Interiór própuesta vinculante de las  persónas aspirantes que
habra�  de ser cóntratadas cómó persónal  labóral fijó. 

El Tribunal nó pódra�  própóner un nu� meró superiór de persónas aspirantes al de plazas cónvócadas.

Nó óbstante  ló  anteriór,  cón el  fin  de  asegurar  la  cóbertura  de  las  plazas  cónvócadas,  cuandó se
próduzca renuncia de la persóna aspirante própuesta ó cuandó de la dócumentació� n apórtada pór e�sta se
acredite que nó cumple cón lós requisitós exigidós ó pór ótras circunstancias se próduzca la impósibilidad de
su incórpóració� n antes de su cóntratació� n, la Delegació� n Municipal de Recursós Humanós, pódra�  requerir al
Tribunal relació� n cómplementaria de las persónas aspirantes que sigan a las própuestas para su cóntratació� n
cómó persónal labóral fijó. 

10.- PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS

Lós/as aspirantes própuestós para cada una de las plazas cónvócadas apórtara�n ante la Córpóració� n,
dentró del plazó de veinte dí�as ha�biles a cóntar desde el dí�a siguiente a aque� l en que se hiciera pu� blica la lista
definitiva de persónas apróbadas, relació� n de lós dócumentós óriginales para su cótejó, acreditativós  de lós
requisitós exigidós en la Base Tercera.

Quienes,  dentró  del  plazó  indicadó,  y  salvó  lós  casós  de  fuerza  mayór,  nó  presentasen  la
dócumentació� n requerida, ó de la misma se dedujese que carecen de algunó de lós requisitós exigidós, nó
pódra�n cóntratarse y quedara�n anuladas tódas sus actuaciónes, sin perjuició de la respónsabilidad en la que
hubieran pódidó incurrir pór falsedad en la sólicitud ó dócumentació� n  apórtada para tómar parte en el
prócesó de selecció� n. 

11.- FORMALIZACIÓN DE LOS CONTRATOS DE PERSONAL LABORAL FIJO.

11.1.-   Cóncluidó el  prócesó selectivó quienes ló hubieran superadó y apórten la  dócumentació� n
acreditativa del cumplimientó de lós requisitós exigidós en estas bases, se prócedera�  a la declaració� n de la
cóndició� n de persónal labóral fijó pór la Delegació� n de Recursós Humanós, Re�gimen Interiór y Participació� n
Ciudadana, la cual sera�  óbjetó de publicació� n en el Bóletí�n Oficial de la Próvincia de Sevilla.

11.2.- La fórmalizació� n del  cóntrató de trabajó de persónal labóral fijó pór lós/las aspirantes que
hubiesen superadó el prócesó selectivó se efectuara�  en el plazó de un mes, cóntadó a partir del dí�a siguiente
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a la fecha de publicació� n de su declaració� n de la cóndició� n de persónal labóral fijó en el Bóletí�n Oficial de la
Próvincia de Sevilla. Transcurridó el plazó de un mes, lós/las aspirantes que nó hayan suscritó el cóntrató de
trabajó perdera�n tódós lós derechós adquiridós durante el prócesó selectivó quedandó anuladas tódas sus
actuaciónes.

12.- BOLSA DE TRABAJO

Cón el óbjetó de afróntar las futuras necesidades tempórales de efectivós, el Excmó. Ayuntamientó de
Cória del Rí�ó pódra�  acórdar la fórmació� n de una bólsa de trabajó respectó a cada una de las categórí�as
cónvócadas, elabórada cón las persónas aspirantes que nó hayan óbtenidó plaza, pór órden de puntuació� n en
la calificació� n final. 

El  acuerdó  de  creació� n  de  la  citadas  Bólsas  de  Trabajó  pódra�  establecer  el  desplazamientó  ó
extinció� n de las existentes previamente de la misma categórí�a.

Dichas bólsas sera�n  negóciadas cón lós representantes  sindicales sóbre el  tiempó de vigencia,  la
fórma de entrada, salida y reingresó, así� cómó el derechó al accesó a la  infórmació� n y la cólabóració� n en la
gestió� n.

13.- RECURSOS

Cóntra las presentes Bases pódra�  interpónerse recursó pótestativó de repósició� n ante el ó� rganó que
apróbó�  las Bases en el plazó de un mes, cóntadó a partir del dí�a siguiente al de su u� ltima publicació� n en el
Bóletí�n Oficial de la Próvincia ó en el de la Junta de Andalucí�a, segu� n cua� l sea pósteriór en el tiempó, ó bien
interpóner directamente recursó cóntenciósó administrativó en el plazó de dós meses, cóntadós igualmente
desde  el  dí�a  siguiente  al  de  su  u� ltima  publicació� n,  ante  el  Juzgadó  de  ló  Cóntenciósó-Administrativó
córrespóndiente, tódó elló de cónfórmidad cón lós artí�culós 114.c), 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de
óctubre, de Re�gimen Jurí�dicó del Sectór Pu� blicó y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julió, Reguladóra de la
Jurisdicció� n Cóntenciósó-Administrativa.  En el casó de interpósició� n de recursó de repósició� n,  se debera�
esperar a que e�ste se resuelva y nótifique, ó bien a que pueda ser entendidó cómó desestimadó en virtud de
silenció.  Nó  óbstante  ló  anteriór,  lós  interesadós  pódra�n  presentar  cualquier  ótró  recursó  que  estimen
prócedente en defensa de sus derechós e intereses.
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ANEXO I
Modelo  de solicitud para participar en la convocatoria de distintas plazas  de personal laboral,

correspondientes a la Oferta de Empleo Público de 2020

APELLIDOS: NOMBRE:

DNI Nº: Teléfono:

Correo electrónico: 

Domicilio (a efectos de notificación -calle, nº, población y código postal-):

 
EXPONE
Que estandó interesadó/a en tómar parte en la cónvócatória de ese Ayuntamientó para la próvisió� n en

própiedad,  mediante  el  sistema  de  cóncursó-ópósició� n,  en  turnó  libre,  de   plaza/s  de
 córrespóndiente/s  a  la

Oferta de Empleó Pu� blicó de 2020, anunciada en el Bóletin Oficial del Estadó nu� meró  de fecha
.

SOLICITA participar en las pruebas cónvócadas, para ló cual:

1.- Se acómpan= a: 

⎕ Justificante de pagó de la tasa pór participació� n en prócesó selectivó ó de  exenció� n/bónificació� n 
de la misma.

⎕ Anexó II. Autóbaremació� n, juntó cón la dócumentació� n acreditativa de lós me�ritós alegadós.

2.- Declaró bajó mi respónsabilidad que són ciertós lós datós cónsignadós en la presente instancia y
que reu� nó tódós y cada unó de lós requisitós y cóndiciónes exigidós en la Base tercera de la cónvócatória
arriba indicada, cómprómetie�ndóme a apórtar lós dócumentós acreditativós en lós te�rminós expresadós en
tales Bases, y que cónózcó í�ntegramente y aceptó las Bases pór las que ha de regirse el prócesó selectivó.

En_________________________________, a _____ de _________________ 202_

Fdó.-____________________________________________

He sidó infórmadó de que este Ayuntamientó va a tratar y guardar lós datós apórtadós en la instancia y en la dócumentació� n que le acómpan= a para la tramitació� n y gestió� n de expedientes

Responsable Ayuntamientó de Cória del Rí�ó

Finalidad Principal Tramitació� n, gestió� n de expedientes administrativós y actuaciónes administrativas derivadas de estós.

Legitimación La presente instancia fundamenta el tratamientó de lós datós cóntenidós en ella, en el cumplimientó de misió� n realizada en intere� s pu� blicó ó en el ejercició de póderes
pu� blicós cónferidós a este Ayuntamientó establecidó en el supuestó e) del artí�culó 6 apartadó 1 del Reglamentó General de Prótecció� n de Datós y en el artí�culó 8.2 de la Ley
Orga�nica 3/2018, de 5 diciembre, de Prótecció� n de Datós Persónales y Garantí�a de lós Derechós Digitales y en relació� n a la Ley 39/2015, de 1 de óctubre, del Prócedimientó
Administrativó Cómu� n de las Administraciónes Pu� blica.

Destinatarios Lós datós se cedera�n a ótras Administraciónes Pu� blicas y a lós encargadós del tratamientó de datós. Nó hay previsió� n de transferencias a tercerós paí�ses.

Derechos Tiene derechó a acceder, rectificar y suprimir lós datós, así� cómó cualesquiera ótrós derechós que les córrespóndan, tal y cómó se explica en la infórmació� n adiciónal

Prestó mi cónsentimientó para que lós datós apórtadós en la instancia y en la dócumentació� n que la acómpan= a puedan ser utilizadós para el enví�ó de infórmació� n de intere� s
general

Señora Teniente de Alcalde-Delegada de Recursos Humanos y Régimen Interior
Ayuntamiento de Coria del Río
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ANEXO II. AUTOBAREMACIÓN DE MÉRITOS

DATOS PERSONALES

APELLIDOS Y NOMBRE DNI

   1.1 Servicios prestados en la Administración Local en la categoría a la que se opta.

N.º
Doc.

Administración Local Meses Valor 
punto/mes

Puntuación

0,16

0,16

0,16

0,16

0,16

0,16

Total valoración

  1.2 Servicios prestados en otras Administraciones Públicas en la categoría a la que se opta.

N.º
Doc.

Administración Pública Meses Valor 
punto/mes

Puntuación

0,12

0,12

0,12

0,12

0,12

0,12

Total valoración

 1.3 Servicios prestados en cualquier Administracion Pública en categoría distinta pero relacionada con la que se
opta.

N.º
Doc.

Administración Pública Meses Valor 
punto/mes

Puntuación

0,1

0,1

0,1

0,1

0,1

0,1

Total valoración
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   1.4 Servicios prestados en el ámbito privado en la categoría a la que se opta

N.º
Doc.

Empresa Meses Valor 
punto/mes

Puntuación

0,08

0,08

0,08

0,08

0,08

0,08

Total valoración

   2. Méritos académicos, formación y otros méritos 

N.º 
Doc.

Denominación titulación/curso/carnet Organismo N.º
horas

Valor 
punto/hora

Puntuación

Total valoración

En caso de necesitar más filas en algún apartado, se adicionarán las hojas que sean necesarias.

PUNTUACIÓN
TOTAL

EXPERIENCIA PROFESIONAL

Méritos
académicos,
formación y

otros méritos

PUNTUACIÓN
TOTAL

ASPIRANTE

1.1 Servicios
prestados

Administración
Local

categoria
convocada

1.2 Servicios
prestados  otras

Administraciones
Públicas
categoria

convocada

1.3 Servicios
prestados
cualquier

Administración
Pública

categoria distinta
convocada

1.4 Servicios
prestados en el
ámbito privado

categoria
convocada

La persóna abajó firmante declara bajó su respónsabilidad,  que són ciertós  lós  datós cónsignadós  en este
módeló  de  autóbaremació� n,  que  lós  me�ritós  alegadós  se  encuentran  acreditadós  cón  la  dócumentació� n  adjunta,
cónfórme a ló requeridó en las Bases de la cónvócatória, y que la puntuació� n del autóbaremó es la que figura en la
casilla “Puntuació� n tótal aspirante” de este impresó.

En______________________________________, a _____ de __________ 202_

Fdó.________________________________________________________
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ANEXO III

Denominación puesto/plaza: Encargadó/a
N.º de plazas: 1
Grupo de Convenio: C2
Titulación exigida: Tí�tuló de Graduadó en Educació� n Secundaria Obligatória ó equivalente.
Sistema de selección: Cóncursó - ópósició� n
Tasa participación proceso selectivo: 26,47 €

Temario

Materias comunes

Tema  1.-  Cónstitució� n  Espan= óla  de  1978.  Estructura.  Principiós  Generales.  Derechós  y  Deberes
Fundamentales.

Tema 2.- La Administració� n Pu� blica en la Cónstitució� n espan= óla. Tipólógí�a de lós entes pu� blicós territóriales:
la Administració� n del Estadó, Autónó� mica y Lócal.

Tema 3.- El Municipió. Territórió y póblació� n. Organizació� n. Cómpetencias

Tema 4.- Persónal al servició de la Entidad Lócal. Derechós y deberes del persónal al servició de lós Entes
Lócales.

Materias específicas

Tema 1.- Cónócimientó del próyectó. Cóntenidó. Lectura e interpretació� n de planós y mapas  tópógra� ficós.
Ca� lculó de a� reas y vólu� menes. Interpretació� n de mediciónes de próyectó.

Tema  2.-  Replanteós:  espaciós  y  ví�as  pu� blicas.  Realizació� n  de  un replanteó  en base  al  próyectó.  UF tiles
necesariós. Medidas de seguridad. Mediciónes en óbras, criteriós de medició� n.

Tema 3.- Tópógrafí�a en óbra. Curvas de nivel. Perfiles lóngitudinales y transversales. Aparatós tópógra� ficós,
niveles utilizadós.

Tema 4.- Seguridad en el prócesó cónstructivó. Seguridad en la maquinaria y mediós meca�nicós. Derechós y
óbligaciónes de las persónas trabajadóras en materia de seguridad labóral. Recursós preventivós. Equipós de
seguridad cólectiva e individual.

Tema 5.- Demóliciónes en espaciós y ví�as pu� blicas. Trabajós previós. Desmóntaje de elementós existentes.
Desbróce del terrenó. Escarificadós. Transpórte y gestió� n de residuós de demólició� n. Medidas de seguridad
en ejecució� n. Criteriós de medició� n en óbra.

Tema 6.-  Acóndiciónamientó de terrenós.  Tipós de terrenós.  Excavaciónes a cieló abiertó,  explanaciónes,
apertura de cajas, desmóntes, terraplenes, pózós, zanjas, rellenós y cómpactaciónes. Transpórte de residuós
de cónstrucció� n. Medidas de seguridad en ejecució� n. Criteriós de medició� n en óbra.

Tema 7.- Cimentaciónes. Tipós.  Encófradós.  Armaduras. Hórmigónes.  Subbases. Medidas de seguridad  en
ejecució� n. Criteriós de medició� n en óbra.

Tema 8.- Saneamientó en espaciós y ví�as pu� blicas. Acómetidas. Redes de distribució� n. Tipós de  cólectóres
segu� n  material  y  juntas.  Excavaciónes.  Entibaciónes  y asientós  de  tuberí�as.  Pózós.  Arquetas.  Sumiderós.
Ca�maras de descarga. Aliviaderós. Medidas de seguridad en ejecució� n. Criteriós de medició� n en óbra.

Tema 9.- Obras de fa�brica. Tipós. Murós de carga y pilares. Ejecució� n. Replanteó. Medidas de  seguridad y
salud. Criteriós de medició� n en óbra.
Calle Cervantes, 69.                                                    41100 Coria del Río. Sevilla.                                        Tfno.954770050 -Fax 954770363
 Web:    www.ayto-coriadelrio.es                                                                                                                                                                      Pag.
17                                                                                        

Este contenido se dirige exclusivamente a sus destinatarios, puede contener información privilegiada o confidencial y es para uso exclusivo de la persona o entidad de destino.Si no es usted. el
destinatario indicado, queda notificado de que la lectura, utilización, divulgación y/o copia sin autorización puede estar prohibida en virtud de la LOPD y siguientes modificaciones vigentes.

Código Seguro De Verificación BmNnm+FNLMMM4y+qVPEz3Q== Estado Fecha y hora

Firmado Por Modesto Gonzalez Marquez Firmado 29/12/2023 09:00:14

Observaciones Página 17/33

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/BmNnm+FNLMMM4y+qVPEz3Q==

P
ág

in
a 

17
 d

e 
33

P
ág

in
a 

11
0 

de
 u

n 
to

ta
l d

e 
36

7
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
3-

30
00

09
N

º 
30

0 
- 

sá
ba

do
 3

0 
de

 d
ic

ie
m

br
e 

de
 2

02
3



        

Tema  10.-  Estructuras  de  hórmigó� n.  Pilares.  Fórjadós,  tipós.  Encófradós.  Acerós.  Viguetas  y  Bóvedillas.
Hórmigónes. Desencófradó. Medidas de seguridad en ejecució� n. Criteriós de medició� n en óbra. 

Tema 11.- Estructuras meta� licas. Ejecució� n. Módós de cómpróbar y ejecutar las sóldaduras. La imprimació� n.
Cóndiciónes  adversas  para su ejecució� n.  Cóntról  de  calidad.  Medidas de  seguridad y  salud.  Criteriós  de
medició� n en óbra.

Tema12.- Alban= ilerí�a. Cerramientós de ladrillós, blóques. Fa�bricas, cí�taras, tabicónes y tabiques de ladrilló.
Mórterós y yesós. Medidas de seguridad en ejecució� n. Criteriós de medició� n en óbra.

Tema 13.-  Cubiertas.  Hórizóntales,  transitables,  nó transitables,  ajardinadas.  Encuentrós cón paramentós,
bórde libre, encuentró cón cazóletas, juntas de dilatació� n. Inclinadas, tipós de materiales. Encuentrós cón
paramentós, cumbreras, limatesas, limahóyas. Medidas de seguridad en ejecució� n. Criteriós de medició� n en
óbra.

Tema 14.-  Redes de distribució� n de agua en nu� cleós urbanós.  Sistemas y recómendaciónes generales  de
ejecució� n.  Excavaciónes,  zanjas  tipó,  materiales  de  asientó,  materiales  de  cónducció� n,  bócas  de  riegó,
hidrantes, piezas especiales, arquetas. Rellenós y cómpactació� n. Medidas de seguridad en ejecució� n. Criteriós
de medició� n en óbra.

Tema 15.-  Instalaciónes  interióres  de  agua.  Canalizaciónes  de agua frí�a  y  caliente.  DesaguM es.  Valvulerí�a.
Aparatós sanitariós y griferí�as. Medidas de seguridad en ejecució� n. Criteriós de medició� n en óbra.

Tema  16.-  Alumbradó  pu� blicó.  Excavació� n  en  zanjas.  Rellenós  y  cómpactació� n.  Cuadró  de  alumbradó.
Circuitós.  Red de tierra  y tómas.  Arquetas.  Farólas tipós.  La�mparas.  Medidas de seguridad en ejecució� n.
Criteriós de medició� n en óbra.

Tema 17- Red de baja tensió� n en espaciós pu� blicós. Canalizaciónes, secció� n tipó, arquetas. Red de telefóní�a
en espaciós pu� blicós. Canalizaciónes. Registrós. Medidas de seguridad en ejecució� n. Criteriós de medició� n en
óbra.

Tema 18-Instalaciónes ele�ctricas interióres. Caja de acómetida. Lí�neas generales de alimentació� n. Cuadró de
mandó y prótecció� n,  interruptóres,  canalizaciónes y circuitós ele�ctricós, mecanismós, tómas de córriente,
puntós de luz. Medidas de seguridad en ejecució� n. Criteriós de medició� n en óbra.

Tema 19.- Revestimientós exterióres. Verticales, Aplacadós, Cóntinuós, Peldan= ós, Remates. Revestimientós
hórizóntales.  Cera�micós,  Hidra�ulicós,  Piedras  Naturales,  Sóleras,  Terrazós.  Medidas  de  seguridad  en
ejecució� n. Criteriós de medició� n en óbra.

Tema 20.- Carpinterí�as y elementós de seguridad y prótecció� n. Puertas y cancelas de aceró. Barandillas  y
rejas. Pasamanós.  Vidriós.  Tratamientós de terminació� n.  Medidas de seguridad en ejecució� n. Criteriós de
medició� n en óbra

Tema 21.- Pinturas exterióres e interióres de terminació� n en paramentós verticales y hórizóntales segu� n
sópórte. Pinturas especiales. Medidas de seguridad en ejecució� n. Criteriós de medició� n en óbra.

Tema 22.-  Jardinerí�a.  AF rbóles.  Arbustós y plantas de jardí�n.  Setós.  Tapizantes.  Ahóyadó, presentació� n  de
enraizadó, siembra y abónós, redes de riegó. Medidas de seguridad en ejecució� n. Criteriós de medició� n en
óbra.

Tema  23.-  Pavimentaciónes  urbanas  en  aceradós  y  calzadas.  Tipólógí�a  y  materiales.  Caracterí�sticas
geóme�tricas,  subbases,  bases  y  pavimentós  de  terminació� n.  Tipós,  replanteó,  ejecució� n.  Medidas  de
seguridad en ejecució� n. Criteriós de medició� n en óbra.

Tema 24.- Distintós agentes que intervienen en el prócesó cónstructivó. Funciónes y óbligaciónes.
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ANEXO IV

Denominación puesto/plaza: Oficial mantenimientó
N.º de plazas: 3
Grupo de Convenio: C2
Titulación exigida: Tí�tuló de Graduadó en Educació� n Secundaria Obligatória ó equivalente.
Sistema de selección: Cóncursó - ópósició� n
Tasa participación proceso selectivo: 26,47 €

Temario

Materias comunes

Tema  1.-  Cónstitució� n  Espan= óla  de  1978.  Estructura.  Principiós  Generales.  Derechós  y  Deberes
Fundamentales.

Tema 2.- La Administració� n Pu� blica en la Cónstitució� n espan= óla. Tipólógí�a de lós entes pu� blicós territóriales:
la Administració� n del Estadó, Autónó� mica y Lócal.

Tema 3.- El Municipió. Territórió y póblació� n. Organizació� n. Cómpetencias

Tema 4.- Persónal al servició de la Entidad Lócal. Derechós y deberes del persónal al servició de lós Entes
Lócales.

Materias específicas

Tema  1.-  UF tiles  y  herramientas  manuales,  utilizadós  en  trabajós  de  mantenimientó.  Caracterí�sticas  y
utilizació� n. Alban= ilerí�a. Electricidad. Carpinterí�a. Fóntanerí�a. Cerrajerí�a. Pintura.

Tema 2.- Carpinterí�a de madera: nóciónes ba� sicas, recónócimientó de herramientas y óperaciónes ba� sicas de
mantenimientó.

Tema 3.- Electricidad: definició� n de unidades de medida. Instalaciónes ba� sicas interióres de baja tensió� n.
Tipós de averí�as y reparaciónes: córtócircuitós, clavijas, enchufes e interruptóres, fluórescentes.

Tema 4.-  Fóntanerí�a:  averí�as y reparaciónes en tuberí�as, desaguM es,  grifós y llaves de pasó. Ruidós en las
instalaciónes.

Tema 5.- Cerrajerí�a: nóciónes ba� sicas, óperaciónes ba� sicas de mantenimientó.

Tema 6.- Alban= ilerí�a: tipós de materiales (cementó, a� ridós, azulejós, yesó, cal y mórteró) y reparaciónes ma� s
frecuentes (descónchadós, grietas, agujerós, repósició� n de baldósas, azulejós y góteras).

Tema  7.-  Pintura:  nóciónes  ba� sicas,  óperaciónes  ba� sicas  de  mantenimientó.  Recónócimientó  de
herramientas.

Tema 8.- Usó de las instalaciónes. Sistemas de mantenimientó y cónservació� n. Directrices, dócumentació� n y
mediós para un plan de mantenimientó.

Tema 9.-  El  mantenimientó y cónservació� n de las instalaciónes depórtivas cubiertas (pabellónes,  salas y
gimnasiós).

Tema 10.- El mantenimientó y cónservació� n de las instalaciónes depórtivas descubiertas (cómplejós y

pistas pólidepórtivas). Rutinas de mantenimientó de una pista de atletismó al aire libre.

Tema  11.-  Piscinas:  cónservació� n  de  la  instalació� n,  preparació� n,  mantenimientó  y  tratamientó  quí�micó,
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meca�nicó y fí�sicó del agua y sus derivaciónes. Cóndiciónes higie�nicó-sanitarias de las piscinas de usó pu� blicó.

Tema 12.- Ajardinamientó de zónas depórtivas: cónservació� n de zónas verdes en instalaciónes depórtivas,
plantació� n de ce�sped, a� rbóles y arbustós, óperaciónes de mantenimientó.

Tema 13.- Tratamientós fitósanitariós, pódas, riegó pór aspersió� n: elementós usadós en una instalació� n de
riegó, canalizaciónes, hidrantes, prógramadóres y electróva� lvulas.

Tema 14.- Pavimentós depórtivós: Tipós y exigencias. Limpieza y cónservació� n segu� n tipó de pavimentó.

Tema 15.-  Prevenció� n de riesgós labórales. Medidas de Seguridad. Cóndiciónes de salud e higiene en el
trabajó. Cónócimientó de medidas de prótecció� n cólectivas y equipós de prótecció� n individual
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ANEXO V

Denominación puesto/plaza: Oficial alban= il
N.º de plazas: 2
Grupo de Convenio: C2
Titulación exigida: Tí�tuló de Graduadó en Educació� n Secundaria Obligatória ó equivalente.
Sistema de selección: Cóncursó - ópósició� n
Tasa participación proceso selectivo: 26,47 €

Temario

Materias comunes

Tema  1.-  Cónstitució� n  Espan= óla  de  1978.  Estructura.  Principiós  Generales.  Derechós  y  Deberes
Fundamentales.

Tema 2.- La Administració� n Pu� blica en la Cónstitució� n espan= óla. Tipólógí�a de lós entes pu� blicós territóriales:
la Administració� n del Estadó, Autónó� mica y Lócal.

Tema 3.- El Municipió. Territórió y póblació� n. Organizació� n. Cómpetencias

Tema 4.- Persónal al servició de la Entidad Lócal. Derechós y deberes del persónal al servició de lós Entes
Lócales.

Materias específicas

Tema  1.-  Cónceptós  generales  sóbre  alban= ilerí�a.  Herramientas,  usó  y  mantenimientó.  Materiales  de
cónstrucció� n.  Maquinaria  de  cónstrucció� n,  tipólógí�a,  usós,  mantenimientó,  principales  reparaciónes  y
trabajós de alban= ilerí�a.

Tema 2.-  Cónfecció� n de mórterós y hórmigónes.  Tipólógí�a,  fabricació� n y puesta en óbra.  Otras clases de
aglutinantes, aplicaciónes.

Tema 3.-  Lós  planós.  Lectura  de  un  planó.  Diferentes  elementós,  escalas,  simbólógí�a,  representaciónes
gra� ficas y su interpretació� n. Operaciónes matema� ticas, escalas.

Tema 4.- Ejecució� n de óbras de hórmigó� n armadó. Fórjadós. Pilares. Armaduras. Encófradós. Cólócació� n y
puesta a puntó en óbra del hórmigó� n.

Tema 5.- Saneamientó, alumbradó pu� blicó y abastecimientó. Redes y Registrós. Arquetas. Pózós. Tipós de
cónductós. Pendientes.

Tema 6.-  Bórdillós:  materiales  y  dimensiónes  ma� s  frecuentes.  Fórmas  de  cólócació� n.  Pavimentació� n  de
aceras. Pavimentós cóntinuós ydiscóntinuós. Adóquines. Baldósas y terrazós. Piedra Natural. Imbórnales.

Tema 7.- Trabajós de mantenimientó del móbiliarió urbanó y edificiós municipales.

Tema 8.- Cónstrucció� n de tabiques. Tipós de tabiques. Ca� lculó del material, aparejós y ladrillós a emplear.
Clases de aparejós y aglutinantes a emplear.

Tema 9.- Ejecució� n de pilares. Replanteó de pilares de ladrilló.

Tema 10.- Impermeabilizació� n de superficies. Góteras en lós techós. Humedades juntó a ventanas y puertas.
Humedades pór cóndensació� n.

Tema 11.- Sóladós, alicatadós y aplacadós.

Calle Cervantes, 69.                                                    41100 Coria del Río. Sevilla.                                        Tfno.954770050 -Fax 954770363
 Web:    www.ayto-coriadelrio.es                                                                                                                                                                      Pag.
21                                                                                        

Este contenido se dirige exclusivamente a sus destinatarios, puede contener información privilegiada o confidencial y es para uso exclusivo de la persona o entidad de destino.Si no es usted. el
destinatario indicado, queda notificado de que la lectura, utilización, divulgación y/o copia sin autorización puede estar prohibida en virtud de la LOPD y siguientes modificaciones vigentes.

Código Seguro De Verificación BmNnm+FNLMMM4y+qVPEz3Q== Estado Fecha y hora

Firmado Por Modesto Gonzalez Marquez Firmado 29/12/2023 09:00:14

Observaciones Página 21/33

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/BmNnm+FNLMMM4y+qVPEz3Q==

P
ág

in
a 

21
 d

e 
33

P
ág

in
a 

11
4 

de
 u

n 
to

ta
l d

e 
36

7
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
3-

30
00

09
N

º 
30

0 
- 

sá
ba

do
 3

0 
de

 d
ic

ie
m

br
e 

de
 2

02
3



        

Tema 12.- Replanteó y ejecució� n de peldan= ós, escaleras, rampas y pasós peatónales.

Tema 13.- Demóliciónes y apuntalamientó de edificiós e instalaciónes. Ejecució� n. Medidas de prótecció� n.

Tema 14.-  Pavimentació� n  de  viales.  Tipólógí�a.  Sistemas  cónstructivós.  Mantenimientó  y  reparaciónes.
Aceradós. Sub-bases. Sólerí�as. Pavimentació� n.

Tema 15.-  Prevenció� n  de riesgós labórales.  Medidas de Seguridad.  Cóndiciónes de salud e higiene en el
trabajó. Cónócimientó de medidas de prótecció� n cólectivas y equipós de prótecció� n individual.
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ANEXO VI

Denominación puesto/plaza: Oficial herreró/a
N.º de plazas: 1
Grupo de Convenio: C2
Titulación exigida: Tí�tuló de Graduadó en Educació� n Secundaria Obligatória ó equivalente.
Sistema de selección: Cóncursó - ópósició� n
Tasa participación proceso selectivo: 26,47 €

Temario

Materias comunes

Tema  1.-  Cónstitució� n  Espan= óla  de  1978.  Estructura.  Principiós  Generales.  Derechós  y  Deberes
Fundamentales.

Tema 2.- La Administració� n Pu� blica en la Cónstitució� n espan= óla. Tipólógí�a de lós entes pu� blicós territóriales:
la Administració� n del Estadó, Autónó� mica y Lócal.

Tema 3.- El Municipió. Territórió y póblació� n. Organizació� n. Cómpetencias

Tema 4.- Persónal al servició de la Entidad Lócal. Derechós y deberes del persónal al servició de lós Entes
Lócales.

Materias específicas

Tema 1.-  La órganizació� n del taller de cónstrucciónes meta� licas.  Prótecció� n.  Sen= alizació� n.  Evacuació� n de
residuós.

Tema  2.-  Caracterí�sticas  de  lós  materiales  de  cónstrucciónes  meta� licas:  Chapas  y  perfiles.  Fórmas
cómerciales. Almacenamientó

Tema  3.  Maquinaria,  herramientas  y  u� tiles  utilizadós  en  herrerí�a.  Instrumentós:  Aparatós  de  medida  y
verificació� n.

Tema 4. Curvadó de chapas y perfiles, plegadó de chapas. Remachadós. Enderezadó de chapas y perfiles.
Córte meca�nicó. Taladró. Córte te�rmicó. Córte pór plasma.

Tema 5. Cónceptó de sóldadura. Tipós de uniónes. Clasificació� n de lós prócesós de sóldadura. Defectós de la
sóldadura. Sóldadura óxiacetile�nica. Sóldadura pór arcó cón electródó. Sóldadura pór resistencia ele�ctrica.

Tema  6.  Operaciónes  de  sóldeó.  Transfórmaciónes  quí�micas  y  estructurales.  Influencia  de  lós  gases.
Tensiónes y defórmaciónes en la sóldadura. Sóldabilidad de lós acerós y ótrós materiales.

Tema 7. Caracterí�sticas gra� ficas que definen una cónstrucció� n meta� lica: Cerchas, pó� rticós, vigas, pilares.

Tema  8.  Trabajós  en frí�ó  a  manó:  buriladó,  aserradó,  limadó,  taladradó,  aterrajadó,  fileteadó,  cizalladó,
tróqueladó y amóladó.

Tema  9.  Uniónes  pór  apriete  y  pór  intróducció� n  a  presió� n.  Uniónes  pór  tórnillós,  cón  pasadóres,  pór
cómpósició� n y pór cónfórmació� n

Tema 10. Cónstrucció� n de ventanas, puertas y trabajós de cerrajerí�a.

Tema 11. Cónstrucció� n de rejas, barandas, placas de anclaje.

Tema 12. Cónstrucció� n de Pilares meta� licós, Vigas meta� licas, Córreas meta� licas, Cruces de San Andre�s.
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Tema 13. Materiales de aceró. Perfiles tubulares, Perfiles laminadós en caliente y en frí�ó.

Tema 14. Trabajós variós del ófició de herreró en el mantenimientó del móbiliarió urbanó.

Tema 15. Medidas de seguridad y salud labóral que se deben adóptar en trabajós de caldererí�a y sóldadura.
Nórmas ba� sicas de seguridad: Prótecciónes cólectivas, Prótecciónes individuales, Prótecció� n cóntra gases de
sóldadura, Prótecció� n cóntra próyecciónes, Prótecció� n cóntra quemaduras, trabajós cón ma�quinas.
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ANEXO VII

Denominación puesto/plaza: Oficial carpinteró/a
N.º de plazas: 1
Grupo de Convenio: C2
Titulación exigida: Tí�tuló de Graduadó en Educació� n Secundaria Obligatória ó equivalente.
Sistema de selección: Cóncursó - ópósició� n
Tasa participación proceso selectivo: 26,47 €

Temario

Materias comunes

Tema  1.-  Cónstitució� n  Espan= óla  de  1978.  Estructura.  Principiós  Generales.  Derechós  y  Deberes
Fundamentales.

Tema 2.- La Administració� n Pu� blica en la Cónstitució� n espan= óla. Tipólógí�a de lós entes pu� blicós territóriales:
la Administració� n del Estadó, Autónó� mica y Lócal.

Tema 3.- El Municipió. Territórió y póblació� n. Organizació� n. Cómpetencias

Tema 4.- Persónal al servició de la Entidad Lócal. Derechós y deberes del persónal al servició de lós Entes
Lócales.

Materias específicas

Tema 1.- La madera. Própiedades í�sicas y meca�nicas. El Bósque. Partes del  a� rból. La madera cómó ge�neró al
pór menór: tala, desmóche, tróceó de la madera, defectós de la madera de sierra.

Tema  2.-  Enfermedades  de  la  madera.  Medidas  de  prótecció� n  de  la  madera  cóntra  hóngós  e  insectós.
Anómalí�as, defectós y patólógí�as de la madera. Aserrada.Medidas y clasificació� n.

Tema 3.- Secadó de la madera. Humedad. Prócesó de secadó. Secadó natural, secadó artificial.

Tema 4.- Pegamentós. Cólas. Prócesós en la junta ó ensamble del pegamentó. Pla� sticós: Termóestables.

Tema 5.- Maderas cómpuestas. Maderas en capas. Tablerós cómpuestós. Materiales aglómeradós. Tablerós
antihumedad.

Tema 6.- Tratamientós de superficie. Revestimientós y su empleó. Te�cnicas para la superficie. Te�cnicas de
aplicació� n. Te�cnicas de secadó.

Tema 7.- Bancó de carpinteró. Herramientas y aparatós. Herramientas para perfórar. Para escóplear. Para
serrar.

Tema 8.- Ma�quinas. Sierra meca�nica. Cepilladóra. Fresadóra. Taladradóra. Ma�quinas universales. Lijadóras.
Ma�quinas manuales.

Tema  9.-   Ensambles  planós.  Ensambladóras  de  esquina  de  muebles.  Uniónes  de  esquina  de  marcó.
Ensambladóra de bastidóres. Marcós y entrepan= ós.

Tema 10.- Dibujó. Elementós fundamentales. Materiales. Nórmalizació� n. Signós. Próyecciónes. Perspectiva.

Tema  11.-  Mediciónes  en  la  cónstrucció� n.  Ordenació� n  de  dimensiónes  en  la  cónstrucció� n  de  edificiós.
Tólerancias. Medició� n de huecós de pared.

Tema 12.- Puertas. Batientes. Córrederas. De vaive�n. Plegables y de acórdeó� n. Insónórizantes.
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Tema 13.- Cónstrucciónes de ventanas. Ventanas y puertas de hója batiente, batiente basculante, batiente
levadiza  y  levadiza  de  córredera.  Ventana  de  caja.  Ventana  de  hója  giratória,  eje  hórizóntal  y  vertical.
Ventana hója basculante, eje inferiór y superiór.

Tema 14.-. Suelós. Sencillós de tablas. Entarimadós de madera machihembrada. Sueló inferiór de secadó. De
parque� . Listónes de zó� caló. Tabiques de separació� n ligerós.

Tema 15.- Prevenció� n de riesgós labórales en lós trabajós de carpinterí�a. Cóndiciónes de seguridad en el usó
de equipós, herramientas y mediós auxiliares. Riesgós higie�nicós y medidas preventivas.
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ANEXO VIII

Denominación puesto/plaza: Oficial cónductór/a
N.º de plazas: 1
Grupo de Convenio: C2
Titulación exigida: Tí�tuló de Graduadó en Educació� n Secundaria Obligatória ó equivalente.
Requisitos especificos: Carnet de cónducir B
Sistema de selección: Cóncursó - ópósició� n
Tasa participación proceso selectivo: 26,47 €

Temario

Materias comunes

Tema  1.-  Cónstitució� n  Espan= óla  de  1978.  Estructura.  Principiós  Generales.  Derechós  y  Deberes
Fundamentales.

Tema 2.- La Administració� n Pu� blica en la Cónstitució� n espan= óla. Tipólógí�a de lós entes pu� blicós territóriales:
la Administració� n del Estadó, Autónó� mica y Lócal.

Tema 3.- El Municipió. Territórió y póblació� n. Organizació� n. Cómpetencias

Tema 4.- Persónal al servició de la Entidad Lócal. Derechós y deberes del persónal al servició de lós Entes
Lócales.

Materias específicas

Tema 1.- Nórmativa vigente en materia de tra� ficó, circulació� n de vehí�culós a mótór, ví�as pu� blicas, usó de las
ví�as. Velócidad. Marcas viales. Manióbras. Prióridad de pasó. La carga y las persónas transpórtadas. Luces en
lós vehí�culós. Sen= ales de Circulació� n: Tipós y caracterí�sticas.

Tema 2.- Reglamentó General de Cónductóres: Permisós y licencias de cónducció� n. Reglamentó General de
Vehí�culós:  Permisó de circulació� n y dócumentació� n de vehí�culós.  Estadó fí�sicó del cónductór.  Inspecció� n
Te�cnica de Vehí�culós.

Tema  3.-  Seguridad  Vial:  Medidas  de  seguridad  Vial  y  mejóra  de  las  cóndiciónes  de  circulació� n  que
favórezcan  la  seguridad  vial.  La  visibilidad.  Cónducció� n  ecónó� mica  y  la  cóntaminació� n.  La  cónducció� n
nócturna. 

Tema 4.-  Mótóres  te�rmicós.  Tipós y diferencias.  Elementós  ba� sicós de lós  mótóres de  gasólina y die�sel.
Sistemas  de  alimentació� n,  refrigeració� n,  distribució� n  y  engrase.  Mótóres  de  variós  cilindrós.  Cilindrada,
ómpresió� n y pótencia. Reglajes. Averí�as en la cómpresió� n.

Tema 5.-  Sistemas de  refrigeració� n  y  lubricació� n.  Tipós,  caracterí�sticas y  funciónamientó.  Lubricació� n  y
engrase en lós  vehí�culós.  Elementós que ló  cómpónen.  Averí�as  y  sus cónsecuencias.  Engrases  de  piezas
mó� viles. Tipós de lubricantes: aceites, valvulinas, grasas, fluidós hidra�ulicós, lí�quidós de direcció� n y frenós.
Empleó y cuidadós. Lí�quidós de refrigeració� n: mantenimientó, niveles y cónservació� n.

Tema  6.-  El  Mótór:  carburació� n:  arranque  en  frí�ó.  Cólectór  de  admisió� n.  Dóble  carburadór  (dual).
Carburadóres escalónadós. Carburadóres anticóntaminantes. Carburadóres cua�druples. Ca� rter. Calefacció� n
de la mezcla. Cómpresóres. Filtrós de aire y gasólina. Alimentació� n del carburadór. Averí�as en la carburació� n.
Inyecció� n de gasólina. Inyecció� n ele�ctrica.

Tema 7.- Equipó ele�ctricó del autómó� vil: generadóres, semicónductóres, limitadóres y reguladóres, baterí�as
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y sistema de arranque, alumbradó y aparatós de medida y esquema general ele�ctricó. Averí�as ma� s cómunes
y cónsecuencias pósibles. Cónócimientós ba� sicós de funciónamientó.

Tema 8.- Transmisiónes: tipós y elementós. Embragues: tipós, funciónamientó y averí�as. Cajas de cambió:
tipós, funciónamientó y averí�as. AF rbóles de transmisió� n y ró� tulas. Cónócimientós de grupó có� nicó, palieres y
mandós  finales.  Tracció� n  y  própulsió� n  y  sus  averí�as  ma� s  frecuentes.  Transmisiónes  hidrósta� ticas  e
hidródina�micas. Sistema hidra�ulicó.

Tema 9.- Sistemas de direcció� n. Descripció� n, caracterí�sticas, funciónamientó y tipós. Cuidadós. Averí�as ma� s
cómunes y cónsecuencias pósibles.

Tema  10.-  Frenós.  Sistemas  de  frenadós.  Sistema  cónvenciónal.  Sistema  neuma� ticó.  Sistemas  mixtós
(hidróneuma� ticós).  Ralentizadós  ele�ctricós  e  hidródina�micós.  Ruedas  y  neuma� ticós  en  lós  distintós
vehí�culós: caracterí�sticas, medidas, estructura, usó y cónservació� n.

Tema 11.-  Suspensió� n:  Amórtiguadóres.  Estabilizadóres.  Averí�as en la suspensió� n.  Ruedas y Neuma� ticós:
Neuma� ticós. Estabilidad. Duració� n y cuidadós. Averí�as en lós neuma� ticós. Tablas de carga y presiónes.

Tema  12.-  Maquinaria  pesada.  Cómpónentes,  utilizació� n  y  mantenimientó.  Maquinaria  para  óbras  de
móvimientós de tierras: buldó� ceres, mótóniveladóras, cómpactadóres, etc. Maquinaria para óbras de firmes
para carreteras: camiónes cón basculante, palas cargadóras fróntales y retróexcavadóras, esparcidóras de
a� ridós, cisternas de riegó, etc

Tema  13.-  Cónceptós  asóciadós  y  principales  reglas  de  la  cónducció� n  eficiente.  Cónceptós  generales.  El
arranque. Elecció� n de la marcha de cónducció� n. Cónducció� n raciónal y anticipació� n. Aspectós pra� cticós de la
cónducció� n  eficiente:  La  circulació� n  en  una  determinada  marcha.  Circulació� n  y  velócidad.  Tramós  cón
pendiente.  Las curvas.  Cónducció� n en caravana. Incórpóraciónes y salidas de las ví�as.  Paradas realizadas
durante la marcha. Obsta� culós a sórtear en la cónducció� n.

Tema 14.- Accidentes de circulació� n: sócórrismó. Primerós auxiliós.

Tema 15.- Prevenció� n de Riesgós Labórales. Cóndiciónes y nórmas de seguridad de cara�cter general. Riesgós
especí�ficós vinculadós al puestó y su prevenció� n.
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ANEXO IX

Denominación puesto/plaza: Oficial jardineró/a
N.º de plazas: 2
Grupo de Convenio: C2
Titulación exigida: Tí�tuló de Graduadó en Educació� n Secundaria Obligatória ó equivalente.
Sistema de selección: Cóncursó - ópósició� n
Tasa participación proceso selectivo: 26,47 €

Temario

Materias comunes

Tema  1.-  Cónstitució� n  Espan= óla  de  1978.  Estructura.  Principiós  Generales.  Derechós  y  Deberes
Fundamentales.

Tema 2.- La Administració� n Pu� blica en la Cónstitució� n espan= óla. Tipólógí�a de lós entes pu� blicós territóriales:
la Administració� n del Estadó, Autónó� mica y Lócal.

Tema 3.- El Municipió. Territórió y póblació� n. Organizació� n. Cómpetencias

Tema 4.- Persónal al servició de la Entidad Lócal. Derechós y deberes del persónal al servició de lós Entes
Lócales.

Materias específicas

Tema 1.- Tipós de sueló. Labóres en el sueló: clases.

Tema 2.- Mórfólógí�a de las plantas.

Tema 3.- Principales especies arbó� reas y arbustivas, así� cómó especies en flór

Tema 4.- Ce�spedes y praderas. Tipós y labóres.

Tema 5.- Abónadós: estie�rcóles, mantillós, órga�nicós y minerales.

Tema 6.- Me� tódós de repróducció� n de plantas, semilla, estaca, acódós e injertós.

Tema 7.- Plantació� n de a� rbóles, arbustós, subarbustós y plantas de flór.

Tema 8.- Riegós: manuales, autóma� ticós y semiautóma� ticós.

Tema 9.- Póda de a� rbóles. Clases. Póda y recórte de arbustós y subarbustós. Recórte y fórmació� n de setós.

Tema 10.- Mantenimientó segu� n la e�póca estaciónal.

Tema 11.- Utensiliós y herramientas. Clases y usó.

Tema 12.- Maquinaria de jardinerí�a.

Tema 13.-  Plagas y enfermedades ma� s cómunes que afectan a la vegetació� n de parques y jardines.

Tema 14.- Cóntról de plagas y enfermedades. Realizació� n de tratamientós fitósanitariós.

Tema 15.- Prevenció� n de Riesgós Labórales. Cóndiciónes y nórmas de seguridad de cara�cter general. Riesgós
especí�ficós vinculadós al puestó y su prevenció� n.
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ANEXO X

Denominación puesto/plaza: Peó� n mantenimientó
N.º de plazas: 2
Grupo de Convenio: E
Titulación exigida:  Nó se exige titulació� n.
Sistema de selección: Cóncursó - ópósició� n
Tasa participación proceso selectivo: 26,47 €

Temario

Materias comunes

Tema  1.-  Cónstitució� n  Espan= óla  de  1978.  Estructura.  Principiós  Generales.  Derechós  y  Deberes
Fundamentales.

Tema 2.- La Administració� n Pu� blica en la Cónstitució� n espan= óla. Tipólógí�a de lós entes pu� blicós territóriales:
la Administració� n del Estadó, Autónó� mica y Lócal.

Materias específicas

Tema 1.-  Obras  de  alban= ilerí�a.  Cónócimientós  generales  sóbre  utilizació� n  de  materiales  y  herramientas.
Tipós de tabiques y fa�bricas. Mórterós y yesós. Reparaciónes mas frecuentes en alban= ilerí�a.

Tema  2.-  Fóntanerí�a:  cónceptós  generales.  Breve  referencia  a  la  instalació� n  de  aguas  en  edificiós.
Herramientas y u� tiles. Su mantenimientó. Averí�as y reparaciónes.

Tema  3.-  Cónceptós  ba� sicós  sóbre  electricidad.  Instalaciónes  ele�ctricas.  Cónductóres  y  aislantes.
Canalizaciónes.  Herramientas  y  u� tiles  empleadós  en  trabajós  de  electricidad.  Tipós  de  averí�as  y  sus
reparaciónes. Instalaciónes de alumbradó. Instalaciónes interióres.

Tema 4.- Carpinterí�a: Cónceptós Generales. UF tiles y herramientas ba� sicas de carpinterí�a. Te�cnicas ba� sicas de
carpinterí�a. Tipós de madera. Trabajós de mantenimientó y reparaciónes ma� s frecuentes.

Tema 5.- La cerrajerí�a:  cónsideraciónes generales. Tareas ba� sicas de cerrajerí�a.  Herramientas y u� tiles de
trabajó. Reparaciónes y mantenimientó.

Tema  6.-  Cónceptós  generales  sóbre  pintura  de  edificiós  y  lócales.  Herramientas  para  aplicar  y  quitar
pinturas: limpieza y cónservació� n. Erróres y reparaciónes ma� s habituales.

Tema 7.- Limpieza: Intróducció� n.  Tareas del Peó� n de limpieza. Próductós.  UF tiles y Ma�quinas de limpieza.
Prócedimientós

Tema 8.- Prevenció� n de Riesgós Labórales. Cóndiciónes y nórmas de seguridad de cara�cter general. Riesgós
especí�ficós vinculadós al puestó y su prevenció� n.
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ANEXO XI

Denominación puesto/plaza: Peó� n 
N.º de plazas: 1
Grupo de Convenio: E
Titulación exigida:  Nó se exige titulació� n.
Sistema de selección: Cóncursó - ópósició� n
Tasa participación proceso selectivo: 26,47 €

Temario

Materias comunes

Tema  1.-  Cónstitució� n  Espan= óla  de  1978.  Estructura.  Principiós  Generales.  Derechós  y  Deberes
Fundamentales.

Tema 2.- La Administració� n Pu� blica en la Cónstitució� n espan= óla. Tipólógí�a de lós entes pu� blicós territóriales:
la Administració� n del Estadó, Autónó� mica y Lócal.

Materias específicas

Tema 1.- Cónceptós generales de cónstrucció� n y alban= ilerí�a. Herramientas, usó y mantenimientó. Principales
tipós de óbras de alban= ilerí�a. Principales reparaciónes de alban= ilerí�a.

Tema 2 .- Materiales de la cónstrucció� n. tipólógí�a y aplicaciónes. Herramientas y utillajes para óbra, usó y
mantenimientó. Maquinaria y equipós de óbra. utilizació� n y mantenimientó. 

Tema 3.- Cónceptós generales en las instalaciónes en edificació� n: fóntanerí�a y red de evacuació� n de aguas
residuales  y  pluviales.  Herramientas  y  u� tiles  para  instalaciónes  de  fóntanerí�a.  Ayudas  de  alban= ilerí�a  a
instalaciónes y reparaciónes de fóntanerí�a.

Tema 4.- Cónceptós generales en las instalaciónes en edificació� n: electricidad. Instalaciónes ele�ctricas y de
alumbradó pu� blicó. Herramientas y u� tiles para instalaciónes ele�ctricas. Ayudas de alban= ilerí�a a instalaciónes
y reparaciónes ele�ctricas y de alumbradó pu� blicó.

Tema  5.-  Pinturas:  tipós  de  pintura,  tareas  ba� sicas  y  herramientas.  Acabadós  en  sóladós  y  alicatadós:
tipólógí�as, herramientas y u� tiles.

Tema 6.- Carpinterí�a: te�cnicas ba� sicas. tipós de materiales empleadós cómu� nmente en carpinterí�a: madera,
aluminió, aceró, pvc. UF tiles y herramientas ba� sicas de carpinterí�a.

Tema 7.-  Sen= alizació� n de óbras.  Prótecciónes.  indicadóres.  Vallas.  Luminósós.  Sen= alizació� n viaria vertical,
hórizóntal y desví�ós de óbra.

Tema 8.- Prevenció� n de Riesgós Labórales. Cóndiciónes y nórmas de seguridad de cara�cter general. Riesgós
especí�ficós vinculadós al puestó y su prevenció� n.
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ANEXO XII

Denominación puesto/plaza: Peó� n jardineró/a
N.º de plazas: 1
Grupo de Convenio: E
Titulación exigida:  Nó se exige titulació� n.
Sistema de selección: Cóncursó - ópósició� n
Tasa participación proceso selectivo: 26,47 €

Temario

Materias comunes

Tema  1.-  Cónstitució� n  Espan= óla  de  1978.  Estructura.  Principiós  Generales.  Derechós  y  Deberes
Fundamentales.
Tema 2.- La Administració� n Pu� blica en la Cónstitució� n espan= óla. Tipólógí�a de lós entes pu� blicós territóriales:
la Administració� n del Estadó, Autónó� mica y Lócal.

Materias específicas

Tema 1.- Tareas de jardinerí�a. Tejidós vegetales. El sueló: funció� n, principales labóres de mantenimientó.

Tema 2.- Especies habituales en jardinerí�a. 

Tema 3.- Principales plagas y enfermedades en el jardí�n. Me� tódós de cóntról. Me� tódós de cóntról de malas
hierbas.

Tema 4.- Sistemas de riegó: Tipós y caracterí�sticas.

Tema 5.- El ce�sped: Especies utilizadas en jardinerí�a, plantació� n y/ó siembra, labóres de mantenimientó.

Tema 6.- La plantació� n en el sueló de a� rbóles, arbustós y vivaces. Póda de a� rbóles y arbustós. Trasplante de
a� rbóles y arbustós. abónadó del jardí�n.

Tema 7.- Plan anual de trabajós de jardinerí�a y sus frecuencias. Maquinaria utilizada en jardinerí�a: Mótóres y
tipós de ma�quinas. Usó y cuidadó de la maquinaria y herramientas.

Tema  8.-  Prevenció�n de Riesgós Labórales. Cóndiciónes y nórmas de seguridad de cara�cter general. Riesgós
especí�ficós vinculadós al puestó y su prevenció�n.
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 Ló que se publica a lós debidós efectós, advirtie�ndóse que, de cónfórmidad cón ló dispuestó en lós
artí�culós 52 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladóra de las Bases del Re�gimen Lócal; 123 y 124 de la Ley
39/2015, de 1 de óctubre, de Prócedimientó Administrativó Cómu� n de las Administraciónes Pu� blicas, y 8, 10
y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julió, Reguladóra de la Jurisdicció� n Cóntenciósa-Administrativa, cóntra la
resólució� n  anteriórmente  transcrita,  que  póne  fin  a  la  ví�a  administrativa,  pódra�  interpónerse
pótestativamente recursó de repósició� n ante el ó� rganó que dictó el actó, en el plazó de un mes, a partir del
dí�a  siguiente  al  de  la  publicació� n  del  presente  anunció  en  el  Bóletí�n  Oficial  de  la  Próvincia  de  Sevilla.
Transcurridó un mes desde la interpósició� n del recursó de repósició� n sin que se nótifique su resólució� n, se
entendera�  desestimadó pór silenció administrativó y quedara�  expedita la ví�a  cóntenciósó-administrativa,
pudiendó  interpónerse  recursó  cóntenciósó-administrativó  ante  el  Juzgadó  de  ló  Cóntenciósó-
Administrativó ó Sala de ló Cóntenciósó-Administrativó del Tribunal Superiór de Justicia cón sede en Sevilla,
segu� n sus respectivas cómpetencias, en el plazó de seis meses, cóntadós desde el siguiente a aquel en que se
próduzca el actó presuntó.

El  recursó  cóntenciósó-administrativó  puede  ser  interpuestó  directamente  ante  el  órden
jurisdicciónal  cóntenciósó-administrativó,  en  el  plazó  de  dós  meses,  cóntadós,  igualmente,  a  partir  del
siguiente al que se próduzca la publicació� n del presente anunció en el Bóletí�n Oficial de la Próvincia de
Sevilla.

Nó óbstante,  lós  interesadós  pódra�n  interpóner,  en su casó,  cualquier  ótró  recursó  que estimen
prócedente. 
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